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Al Despacho de la señora Juez, para que se sirva ordenar lo conducente.  

 

Bucaramanga, 12 de abril de 2021. 

 

 

CLARA INÉS MEJÍA BARBOSA 

Secretaria  

   

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   

Trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021)   

   

Revisadas nuevamente las diligencias, se advierte a folio 04 memorial de fecha 01 de febrero de 

2021, mediante el cual el apoderado demandante solicita el remate del vehículo, la cual no es 

procedente.   

   

En virtud de lo anterior, el Despacho   

RESUELVE:   

   

NEGAR lo peticionado por el apoderado demandante en lo que respecta al remate del vehículo 

en este proceso, como quiera que este despacho es competente para conocer del proceso hasta 

que se ordene seguir adelante la ejecución; dicho trámite debe ser adelantado por los juzgados 

de ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   

LA JUEZ,  

 

 
MARIA CRISTINA TORRES MORENO 


